Expediente N° 085/2021

PROYECTO DE COMUNICACIÓN



Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

25 de junio de 2021.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:  
La importancia de la existencia del servicio de ambulancias de emergencia; y
CONSIDERANDO:

Que la información sobre el servicio de SAME y de emergencias médicas ha sido solicitada en reiteradas oportunidades sin recibir respuestas en este Concejo Deliberante;
Que es de conocimiento público los inconvenientes que han surgido por la falta de prestación eficiente del servicio;
Que en declaraciones periodísticas el Director Médico del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué manifestó que las ambulancias recibidas por el Intendente Municipal, quién decidió su destino, no prestaban el servicio para el que están destinadas;
Que, por ello,  resulta imperioso conocer la información fehaciente sobre la situación actual para saber si ese uso distinto se sigue manteniendo;
Que en el caso, estaríamos ante la comisión  de un posible delito;
Que es necesario que la población conozca qué servicio de emergencias se brinda y por consiguiente a quién deben acudir ante la necesidad de convocarla;
Que por Decreto número 60/2021 se adjudicó el concurso de precios 2/21 para la contratación de un servicio de emergencias médicas desde febrero a junio de 2021;
Que es entendido que se trata de un servicio de extrema importancia y necesidad por lo que la eficiencia en la prestación se torna imperativo;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

Proyecto de Comunicación
Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar:

a) Detalle de la función que cumplen las ambulancias del SAME y estado de las mismas.
b) Sobre la existencia de contratación de servicio de emergencia, plazo de cobertura,  alcance de la misma e importe de la contratación, remitiendo copia de los contratos suscriptos durante el año 2020 y 2021.

Artículo 2°: De forma. 
Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Fernández y Bernardo

